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Resolución Gerencial Regional 
N° 004 2020-Gobierno Regional del Callao/GGR 

Callao, 1 6 ENE. 2020 

VISTOS: 

El oficio N" 010-2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 02 de enero de 2020, de la 
Dirección Regional de Salud del Callao; el Informe N" 065-2020-GRC/GA-ORH, de 
fecha 14 de enero de 2019, emitido por el Jefe de la Oficina de Recurso Humanos del 
Gobierno Regional del Callao; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 0129-2019, de fecha 23 de enero de 
2019, se designa al Médico Cirujano YONI DANIEL GÓMEZ ARENAS, como Director 
General de la Unidad Ejecutora 401 Región Callao del Hospital Nacional Daniel 
Alcides Carrión, de la Dirección Regional de Salud del Callao, Nivel F-5, del Gobierno 
Regional del Callao; 

Que, mediante Oficio N" 010-2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 02 de enero de 2020, 
Directora Regional de Salud del Callao, eleva al despacho del Gobernador la 

propuesta de dar término en el cargo de confianza del Médico Cirujano YONI DANIEL 
GÓMEZ ARENAS, como Director General de la Unidad Ejecutora 401 Región Callao 
del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, del Gobierno Regional del Callao, y designar en dicho cargo al Medico JESÚS 
AMÉ RICO BRICEÑO VICUÑA; 

Que, mediante Informe N" 065-2020-GRC/GA-ORH, de fecha 14 de enero 2020, la 
Oficina de Recurso Humanos, remite la evaluación de los requisitos . mínimos del 
funcionario propuesto por la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, concluyendo que de acuerdo al CV documentado y a los estándares 
establecidos en la Resolución Ministerial N" 595-2008/MINSA, de fecha 27 de agosto 
de 2008, que aprueba el Clasificador de Cargos del Ministerio de Salud, para el cargo 
de DIRECTOR GENERAL, el Medico JESÚS AMÉRICO BRICEÑO VICUÑA, cumpliría 
con el perfil de la Dirección General de la Unidad Ejecutora 401 Región Callao del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión de la Dirección Regional de Salud del Callao 
Nivel F5 del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 442, de fecha 01 de octubre de 2019, 
se delega en el Gerente General Regional la facultad de designar a los funcionarios de 
la Dirección Regional de Educación del Callao; de la Dirección Regional de Salud del 
Callao; de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao; 



Que, en atención a los documentos de vistos, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 
26' de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales; por lo prescrito en el 
numeral 12 del articulo 23' del Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao aprobado por Ordenanza 
Regional N' 000001 de fecha 26 de Enero de 2018; en mérito de la Resolución 
Ejecutiva Regional N' 442 de fecha 13 de agosto del año 2019 y con la visa ció n de la 
Gerencia de Asesoria Juridica del Gobierno Regional del Callao; . ,) í 

• 1 , U 

SE RES.UELVE: 

Artículo Primero,- DAR POR CONCLUIDA, la designación del Médico Cirujano YONI 
DANIEL GÓMEZ ARENAS, en el cargo que desempeñaba como Director General de 
la Unidad Ejecutora 401 Región Callao del Hospital Nacional Daniel Alcldes 
Carrión, de la Dirección Regional de Salud, Nivel F-5, del Gobierno Regional del 

~ \(:;alllao;, dándole las gracias por los servicios prestados. 

Artículo Segundo.- DESIGNAR, al Medico JESÚS AMÉRICO BRICEÑO VICUÑA 
como Director General de la Unidad Ejecutora 401 Región Callao del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión, de la Dirección Regional de Salud, Nivel F-5, del 
Gobierno Regional del Callao. 

Articulo Tercero.- COMUNICAR, la 
dependencias del Gobierno Regional del Call1~) , 

REGíSTRESE, COMur,ll\ol~'C,,'C "'U"'t"'L~,l)E 
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~~ DEL GOBIERNO 

a las diferentes 


